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I I I 1. (plata, en castellano claro, ^ue 
d O O InareelinO hoy por hoy son necesarias las 

D ommgo 

j^o ha síJo una conferencia; 
¿e esas c i a s e r h s france-

unft 

sido uu discurro e,pano¡iáimo 
eUue pronunció en el teatro 
peinas el eX-elentíáimo se-
fior ministro de A^cicuhura. 

Claro está, que la oratoria 
del señor miniácro no tiene la 
forma cláátcd de don José O^-
teáayGisser, que es una luz 
que se cuela por los interco-
luianios de un templo pagano; 
tampoco tiene la violencia del 
eximio tribuno don Basilio À I -
varez, cuya palabra es un vien
to impetuoso que tunde árboles 
seculares y hace temblar los 
portones de los Viejos ediíicioí;; 
no puede compararse a la de 
Alcalá Z-unora, todo brillan
tez y espleai>c d^ i m i i n. L a 
imagen huye d¿l conferencian- • 

fuerzas socialistas para gober
nar. Lo habrán entendido has
ta los niños de las escuelas. 

Republicanos y socialistas 
unidos hundieron el antiguo 
régimen que se fué para siem-

r pre; un régimen secular, que 

t iáos Pusieron de moda. H a ^ <¿ capitalismo y a la 
{burguesía, e hizo de España 
una nación de tnaniigos. 

Asilos aquí; hospitales allá; 
casas de misericordia por un 
lado; roperos por otro. E l mi
nero, ciego, manco o cojo por 
la explosión de un barreno, te
niendo que mendigar por las 
calles de España; el campesino, 
después de haberse dejado la 
sangre y la vida en los campos, 
sin un albergue para la vejez; 
el marinero, yendo a buscar un 
refugio en los hospitales...; el 
proletariado, en fin, pidiendo 
justicia al cielo, luego de haber 
dejado las fábricas, los talleres 
y las minas empapadas en san
gre. 

Las derechas españolas, r i 
te; se esconde; no quiere nada cas, católicas apostólicas y ro-
coa él. E l ministro, ante un manas, llevaron a España por 
auditorio numerosísimo, lleno !un cabillo y señorearon duran-
elteatro de bote en bote, co- le siá'os. Los resultados a la 
mienza su conferencia. Su vista están. ^Cómo van a per
charla familiar, va tomando mitir las izquierdas que vuel-
poco a poco los bríos de un van ^ nuevo a regir los desti-
discurso. jnos de la Patria hombres que 

No le alumbra la imagen, ban sido el baldón y ludibrio 
Eiquivd, y uraña no acude a Ia lnitoria? 

II 
D.'jémonos de tiquismiquis. 

los labios de don Maree d no. 
Pero no le hace falta la ima

gen. í a Ku de la idea clara y L ^ e U hora actual ï è ^ f i 
a paña; una hora trágica en la 

que el cielo no ha amanecido 
todavía despejado y claro. 

Lo hemos repetido mil veces; 

en medio del mar, va ilumi
nando su camino. Todos le en-
tieaden: su palabra es asaqui-

a todas las inteligencias., 
Den;., ..i . . . . , no pertenecemos a nmgun par-
Kepite el adjetivo; jüega con el, . , w . . i T 
áerumlin. ™ i - i i ^tiáo. Ministro de Jesucristo 
«"unoio; no deja de las manos , . , -^. 
elmkmA » u r - c 'nos debemos solo a J M para 
"mismo verbo. L a metáfora, , . . « ^ t L 

predicar el Evangelio por todas 
partes y derramar entre todos 
los hombres las luces magnifi

cando va a buscarle, parece 
íue se le escapa. 

tt«mos de confesarlo: Don 
^rcelino no es orador; pero 
' ^ é bien dice! j Q a é expósi
t a tan clara de ideas! Hom-
Je españo,ísimo va al grano: 
j Pan, Pan, y al vino, vino, a 
a manera que los antiguos al-
Ccald«* hablaban a los monar-
as: sm subterfugios; sin a.am-
lcamientos va vestido a lo 

Prolet ario y habla sin artifi-
Cl0s Glorieos. 
j /^üe ha manifestado don 
{ j e lino en &u discurso? E l 
I .d*d0r del Partido radical 
^ lallsta español, ha dich o en 

cas de la paz y del amor. E l 
excelentísimo señor ministro 
de Agricultura con una carta 
de honradez acrisolada, se pre
senta hoy ante la opinión pú
blica. Tiene un historial glo
riosísimo. ¿ Q i i é n e s serán ca
paces de disputarle la dirección 
de un partido, que el día de 
mañana, si no hoy, puede ser 
la salvaguardia de España? 

III 
Después del Capítulo de las 

Esteras, nuestro padre San 
Francisco, que había fundado 

eroan J e z C 

3*1 

areeran 

toiss lalkes inmim Ï i m ú r n í ú m -
(Especialidad en reformas y reparaciones) 

re encargos se construyen toda clase de 
muebles de todos los estilos 

NEVERAS DE VARIOS MODELOS 
EsPecialidad en pintura ai Duco a cargo de Juan Gallart 

S E G O R B E Calle Castellón 
(CastelM Teléfono n.° 31 

P E R F I L E S 

U g e r e n c i a s 
Todo trepida a nuestro alrededor. Vivimos el período á'gido 

del motor y de la dinamo, encadenados a la máquina, a la trac
ción, a la fuerza del hierro y del acero. 

La época actual se caracteriza por su impulsión de velocidad, 
por el empuje de las hélices, por el voltaje de las poleas, por la 
acumulación de alambres y por el choque de metales en ruido 
ensordecedor. 

Impera el mecanismo como factor de toda ciencia. Se apro
vecha para levantar pesos, para extraer agua, para perforar ro
cas, para volar, para navegar, para escribir y para las más diver
sas funciones industriales. Las grandes empresas, los intentos 
más ingeniosos, las más rápidas transformaciones se rasuelven 
en los hornos y en las fundiciones, al torno, a la fragua, al fue
go, al carbón, a golpe de martillo. 

E l avió i, el destróyer, el submirino y el automóvil tienen 
alas da acero que funcionan a fuerza de motor. Hasta lo maravi
lloso de la radio, del cine y del telégrafo es mecanismo puro. La 
máquina lo absoibe todo, cual cnbnstruo de mil actividades. 

Su peí lección es ciencia, estudio, ingenio, sacrificio, energía 
y progreso, pero su actuación, su empleo, no responde a los ul-
tos fines qae señala la misión social. La má |uina, acaparada por 
el egoísmo del negocio, ha descongestionado el trabajo despla
zando al h jmbre de sus naturales ocupaciones, disgregando las 
actividades colectivas con la paralización de la mano de obra, 
que equivale a dejar sin medios de vida a millooes de hombres, 
dese>p iradamente amenazados por el láJgo de la miseria. 

La máquina suple la inteligencia, la anu a, la desprecia. E l 
trabajo manual no tiene interés, no rinde tributo. La iniciativa 
individual se reduce a mover manivelas, a levantar palancas y a 
colocar correas. Bl obrero ha perdido el estimulo. Su trub j o lo 
da la máq tina a series, a troquel, haciendo en una hora lo que 
costaba muchos días. 

El factor hombre no es más que un simple complemento, un 
autómata al servicio de la fuerza motor. Viene a ser una rueda 
de engrane, cuya misión es dar vueltas sin impulso propio. 

La máquina no ha sido el auxiliar del hombre, sino su tirano; 
no ha venido a descansarle, sino a sustituirle; no le ha favoreci
do en un mayor reparto de producción, sino que le ha reducido 
el consumo. Bl hombre, rechazado en su intento de intervención 
directa en la vida de intercambio y laboración de enseres y pro
ductos; reducida su intervención en los grandes centros produc
tivos; despreciada su inteligencia y puesta al terreno de la inac
tividad, sin medios de riqueza y prosperidad para satisfacer sus 
necesidades, lleva su desaliento a los planes más desordenados, 
malogrando su más bello ideal de rendir a la sociedad el produc
to de sus energías y de amor al trabajo. 

En tal estado, su existencia decae en la zozobra, en el confu-
siopisino y en la ceguera de la inesperada improvisación por las 
rutas de la rebeldía, s guiendo en pos de incomprendidas legali
dades, sin luces y sin resoluciones, degenerando a actitudes de 
incultura incapaz de crear. 

Esta serie de anomalías, hijas del egoísmo y de un régimen 
capitalista equívoco, plantea ante el mundo civilizado'el proble
ma más pavoroso de la vida moderna, perturbando la estabilidad 
económica de las naciones con gran peligro para el orden social, 
ya que la intransigencia acarrea, en términos amenazantes, la 
protesta de las clases obreras en enconada lucha en pro de pe
rentorias reivindicaciones de derecho económico, contra estadis
tas y gobernantes que no acierta \ a comprender que es llegado 
el momento de la transacción. 

A . V A L L S GIMENEZ 

las atenciones tenidas con la repre- por suministro a esta Corporación 
sentación de esta Corporación du-, de 185.000 cédulas personales. 

Conceder la subvención de 1.000 
pesetas con destino al Concurso 
provmcial d" ganados qup, coinci
diendo con las próximas Ferias, se 
celebrará en Cedí illas. 

7 factaltar al presidente de la 
Corporación para que, en cumpli
miento ^e la Ley de accidentes del 

rante su estancia en Valencia con 
í motivo de las fiestas organizadas 
; en honor de Aragón. 

Qjedar e-iterada de la orden del 
Ministerio de la G)birnación de 
26 de ju'io últim >, relativa a los 
sueldos asignados a los secretarios 
da Ayuntamiento. 

Id. id. de una comunicación de trabaj0> conc¡erte con h Caja Na
cional el seguro de 1 s obr r s de
pendientes de esta Corporación y 

don Miguel Artigas dando las gra
cias por el acuerdo adoptado por 
esta Corporación con motivo de su }¡rme la correspondiente'póliza, 
elección de académico de la Len
gua. 

Conceder 20 días de licencia al 
funcionario de la sección de Vías y 
Obras don Manuel Abril. 

Aprobar la ce'tifícación número 
10, comprensiva de la obra ejecu
tada en un ki ó netro del camino 
vecinal número OiO, de MonterJe 
a Celia; la nú ne o 2 de la ejecuta
da en medio kilómetro del 712, del 
barrio de Siera Menera a Villar del 
Salz; la número 6 de la ejecutada 
en medio kilómetro del 629, de Be
lo a O ló>, y ia número 14 de la 

obra ejecutada en un k lómetro del 
637, de la carretera de Cau dé a E l , , 
Pobo a G iegos. 

Idem las cuentas 'de conser-, 

la reliéión de los Menores, en 
la más estricta observancia, se 
dió a visitar los conventos de 
la Orden, y cuál no sería su 
asombro, cuando al llegar cerca 

DIPIITA.CION 

vación de los caminos vecinales de 
las dos zonas correspondientes al 
pasado mes de julio. 

Estimar la reclamación inter
puesta por don Emilio Guerrero, de 
Alcañiz, y anular el expediente que 
por defraudación al impuesto de 
cédulas se ha seg ddo contra el 
mismo. 

Idem las reclamaciones intor-
puest«s por don Ped o Gau, de Cn-
lamocha; don José Gómez de la 
Serna, de Calamocha, y don Luis 
Coleto, de Albarracín, y anular 
los expedientes que por defrauda
ción al impuesto de cédu!as perso
nales, correspondiente al «ño 1932, 
se ha seguido contra los mismos 
por la Inspección del mismo. 

Aprobar los Padrones de cédulas 
personales formados para el añoj 
actual por varios Ayuntamientos de 
esta provincia. 

Idem la nómina de las gratifica
ciones y dietas devengadas durante 
el pasado mes de julio por las bri 
gadas provisionales para el estudio 
y redacción de los proyectos de 
caminos vecinales. 

I Idem la nómina que por el servi-
ció de inspección técnica y fiscali-

i zación de los caminos vecina'es 
j corresponde percibir al señor inge-
! niero-jefe de Òbras Públicas en el 
! pasado mes de julio. 

Idem la cuenta de material de 
oficina de la Sección provincial de 

MEMOJApUM 
Obteto: La culpa única de íu 

vida miserable es de las castas 
privilegiadas que, paia provecho 
suyo, mangonearon hasta el 74 
de Abtillos destinos de España. 

Obieio: Causa pnmotdial del 
malestar pot que pasas ha sido 
¡a influencia de la austocracia y 
del cleto. ¡ Y conste que nos le-
foiirnos al alto clero! 

Obi ero:¿ Cuándo has comido 
bien, vestido bien y ganado un 
¡oínal decente? S i eies sincero 
dirás con nosotros que nunca. Y 
si eres consciente sabrás que si 
hoy no disfrutas totalmente de 
ese mejoramiento que la Repú 
blica te prometró es culpa de los 
grandes caprtulis¡as que para 
derrocar ei régrm·'n que te ha 
libertado de sus ganas opreso
ras, retraen elc-ipitai para crear 
el pa o. 

Obrero: No olvides que es 
tos eternos exploradores del 
proletariado son los causantes 
de /as necesrdades que padeces. 

Obrero- No olvides que 
mientras la R·.públrca trabaja 
por mejorar tu condición socral 
el caprtal está hac endóte una 
guerra sorda y srn cua-tel. 

¡ N o o/vides a esos señorones 
srn concrencia ni entrañas que 
poseyendo grandes exten roñes 
de tierra, que ell s no trabajan 
(aunque se titulan j Agrarrosl), 
y un capital de muchos millo
nes no sólo permiten que pasos 
hambre srnó que por todos los 
medros tratan de engañarte pro-
metréndote «e/ oro y .el moro» 
que siempre te negaron en los 
muchos años que fueron los rec
tores de la polrtrca Nacronall 

H i g l lene y s o l a 
Administración local, correspon-

MiiljlaJjiyimlfaliya 
filmarte, se reunió esta Junta • HsÍdé^'a. faC^rà P i n t a d a poHà 

H ja de José Ortega, de Valencia, de Roma, se encontró con u n baj) la presidencia del señor Segu-. 
edificio suntuoso y m a g n í f i c o , ra, adop-.ándose los acuerdos s i - i -
labrado por sus propios hijos, guientes: 

- n A*» «prfonP- 1 Desestimar la instancia de doña Estos, ía que Orden pertene- Prancisca ^ de g- ^ 
c e n ? - p r e g u n t ó e i p o b r e c i U o a e tella^sol.c.tandose le ^ 
Asís . —Son sus hijos, le res- pago de ia med¡a pens¡ón qi|e sa_ 
pondieron; ios que su caridad tisface por su hijo Manuel, recluí-
ha criado a sus pechos; los que do en el Manicomio. 

En cumplimiento del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Epi-
zootia^, se declara of cia'mente la 
existenda del mal rojo, en el térmi
no municipal de Jarque de la Val. 

salieron del famoso Capítulo 
de las Esteras. 

Y el Santo Patriarca, ni qui
so entrar al convento, ni con
versar con sus hijos. 

Les volvió la espalda... íAh! 
Esto no ha sido lo que yo he 
fundado.. No los conozco. 

JUAN GARCÍA MORALES 
Presbítero 

Madiid, agosto 1933. 

El ingreso en la Beneficencia en 
concepto de acogidas de lactancia 
de la niña gemela Loreta Benajes 
Salvador, de Formiche Bajo, y de 
Consolación Fuster Izquierdo, de 
Cabra de Mora. 

El reingreso al servicio activo en 
el cargo de médico 1.° de la Casa 
de Beneficencia de don José Borra
jo Esquiu. 

Hacer constar en acta el agrade
cimiento a la Diputación provincial 
y Ayuntamiento de Valencia por 

Automovilistas 
Por ces<ir en el negoci:) tengo a i a venta varios 

coches Omnibus, Camiones y Turismos. 
Un conducción interior, en muy buen estado 

y a toda prueba y bien equipado. 

Informará: 

Hermelando Bayo Pastor" 
Rubiales de Mera 

íTi 



P á g i n a S 
R E P Ü B L I C A 

ion úe las HERNIAS la 

I N T E R E S A S A B E R : 
Que el reputado oitopedísta de Barcelona, con nombre oficialmente registrado SR. TORRENT, estará 

en T E R U E L y en el H O T E L TURIÀ únicamente el próximo V I E R N E S día 11 del corriente y recibirá a todos 
cuantos herniados qu eran hallar con sus notables aparatos un instantáneo alivio y una curación pronta de 
sus hernias. Estos aparatos que son el bel'o ideal de todos los pacientes, porque dan salud y vida, y que no 
molestan porque no hacen bulto, amoldándose a' cuerpo como un guante, deben usarlo todos, absoluta
mente todos cuantos sufren dichas dolencias, hombres, mujeres y niños, por ser el remedio único eíizaz de 
todos los herniados. Miles de curados, agradecidos los pregonan, infinidad de eminencias médicas los pres
criben, como muchos son también los médicos que para sus propias hernias, con gran satisfacción, los usan. 
Si quiere ahorrar salud, tiempo y dinero, no debe nunca comprar bragueros ni vendajes de ninguna clase 
sin antes ver primero el especialista SR. TOr?REMT, de nombre registrado. 

ESPECIALIDADES PAR \ SEÑORAS.—Fajas ventrales y demás aparatos modernísimos y de gran
des resultados para disminuir los vientres voluminosos, corregir y evitar las hernias umbicales, los abortos, 
los deseen os abdominales y de la m itriz, las relajiciones, eventraciones, etc., etc. 

HPRKIADOS TODOS —Acudid sin pérdida de tiempo y con la más absoluta confianza al especialis
ta SR. TORRENT; no dejéis de visitarle y tened muy presente que estaiá en T E R U E L y en el H O T E L TÚ
RIA únicamente el próximo VIERNES día 11 del comente. 

NOTAS.—Dicho especialista estará también en VAI ENCIA el día 12 en el H O T E L AVENIDA (Plaza 
Emilio Caste l l , 22) y en C A S T E L L O N DE LA PLANA el día 13 en el H O T E L FABR \ donde asimismo 
podran visitarle todas cuantas personas lo deseen. Talleres y despacho en Barcelona: UNION, 1 3 . — C \ S A 
TORRENT. 

/V/o... 
Parece ser que, en contra de 

corriente de calor, los concejales 
democráticos de este Ayuntamien
to han enfriado su ilusión de elabo
rar por la causa democrática y no 
asisten a ninguna de las sesiones 

i municipales. 
I Hemos de tomar a alguno de 
'ellos para estudiar las causas de 
' este frío tan a destiempo, aunque 
parece nos f guramos cuáles son. 

i No obstante hemos de ¡ecalcai 
que es vergonzoso que en Alcañiz 
se vengan celebiando sesiones con 
dos concejales, cuando el Concejo 
consta de 76. 

Debe estar enterado de esto 
quien le corresponda, para pod .r 

! si es preciso a'gún miembro gan-
grenado de esta Corporat ión, pues 
de lo contrario, véndrá el conta
gio... y ya veremos. 

C. GAIBAR PUERTAS 

C I u n A ril Iftfl n i i r i h l l l l presidencia queda en libertad de ca a cada momento, pero eso una 
l | Í l | | j U Í I J U J U j designar un día y coavocar esta vez premeditado no debemos desis-
—————— comisión. La presidencia designa lir, por que para hoy derribir la ro-

Relojería y Taller de Reparaciones 

= DE 

L A COMUNIDAD D3 A L 
BARRACÍN 

el día 27 y hora de hs nueve, para c a y i s e h a c e con menos trabajo 
ello se nos cita a seis personas de- que en tiempos de nuestros antepa-
signadas, de las que solamente acu- sados; porque entonces sin el per-

Hace aproximadamente un dimos dos. Procedemos al examen miso de un don Fulano o un don 
que haciendo un llamamiento a los minuc¡oso de presupuesto de ingre- Mengano no se trabajaba y el tra-
pueblos de la Comunidad de Aiba-. y gastos y al balance de ia bajo había que hacerlo todo a golpe 
rracín, pedía entre otres • osas: cuenta general> encontrando todo un día y otro día, pero ahora ya se 
Q ie fuera relevada la actual J mía 
administradora, por ser nombra
da en época de l i D ctadura y no 
correspondía que aq ré la s'g rie
ra con el actual régimen. Q re se 
nombrara una Junta compuesta de 
un vocal de ca la pueb o, elegido 
por éstos y de é ta se sacara una 
comisión gestora, para que dentro 
de un p'az ) prudencial se gestiona
ra lo siguiente. 

Primeramente, el examen del ac 
tual Reglamento y modificaciones 
de aquél si procedía, ya que lo que 
los pueblos conocíamos ( as ordi-
naciones que se mandaron) ya no 
se cumple escasamente a'guna de 

plenamente just íicado, de lo que usan herramientas modernas y se 
levantamos acta, haciendo constar conoce el procedimiento de la dina
que si alguna cantidad ha sido gas- mita; luego nosotros por el solo 
tada sin que figure en presupuesto, procedimiento de estudio y unión 
se comprueba que hay acuerdos que es fuerza, porque para la unión 
adoptados para ello, por lo que se- encontramos favorable el derecho 
gún la misión que se nos enco- y con el derecho nos decantaremos 
mienda nada tenemos que corregir, la mayoría; por lo que no debemos 

Resumen: Q re en cumplimiento parar la marcha, aunque másob^tá-
al acuerdo referido, no podemos culos se nos pongan por un don F u -
decir otra cosa o hacer sino que laño o un don Mengano, ya que 
examinar las cuentas del año 1932, aquellos lo hirán recurriendo a un 
y éstas las encontramos exactamen- procedimiento rastrero para soste-
te justificadas. ^ ner el egoísmo y lucro de sí mis-

Ahora yo pregunto: ¿Es que mos'' teniendo sobrada razón para 
creían los comisionados del día contestarles'que ha¡l,eg,do ,a hora 

JntL I cuatro que habría en estas cuentas de ^16 desPertemos Y sa,gamos al las bases que en ellas figuran. Des I . ^ ua ^I„;JQJ . , , u ,• 4 «alguna cantidad sin justificar? Se punto de claridad. 
pues a examinar la labor realizada ,, J , , c; I ^ A ^ ^r-^ • podra esperar que no; yo al menos bl tC)do esto conseguimos, no du-
por las Juntas anteriores, por que 
casi la desconocen los pueblos. 7 
lo más esencial que queríamos, era 
el rescate de los archivos, por que 
de los antecedentes que conoce
mos, de éstos no queda más que la 
armazón o el esqueleto. 

Una vez rescatados estos are lv-
vos, venamos la forma en que se 
nos legó esta Comrmid id de Alb • 
nacín, !oÍ derechos que nos asis 
ten en ella ranto a la ciudad como 
a los pneblos-. 7 por último el puo-
to más interesante: el rescate de 
los bienes que no ignoramos q re se 
nos han usurpado. 

Ha transcurrido un año y de lo 
qrre los pueblos reclamaban, pare
ce que se ha cumplido a'go, única
mente el cambio de la Junta admi
nistradora, por que el señor gober
nador civi; atendiendo una petición 
de algunos pueb'os com.meros, Í^-
jo q ie no tei ir otras atr bucíones 
q.ü; < onvocar a una elección, y q re 
no podía conceder el nombramien 
to de una «unta g^tora. 

Por el procedimiento de la elec
ción de vocales, los pueblos nom 
bran lib;emente a su Junta, sin que 
quede oculto que en dicha elección 
todavía... qued ira algo de eso que 
los vivientes no desconore nos 
sobre la lealtad de elecciones; pe
ro quedó nombrada una Junta le
galmente. 

La nueva Junta ha venido ha-
ciendo su labor, habiendo convo
cado a dos sesiones de Junta gene-

esperabj este resultado satisfacto- dar que se abrirá vida a la mayoría 
de los pueblos que estamos en esta 
Comunrd td rodeados de esas mu
rallas que tenemos privándonos de 
extensión de terrenos, etc. 

Y ahora nada quiero decir de que 
después nos convenga o no la di
solución de esta Comunidad, por 
q le verdaderamente desconozco su 
origen pero, como los demás, no 
dudo las anomalías que están pa

ñ o . 
Otra pregunta: ¿Es que en los pue

blos de esta Comunid-id, era sola
mente é<te el deseo de liquidación 
de cuentas del año 1932? Creo que 
no; por que si esto es solamente, 
ahora es cuando os digo que ape 
sar de mi llamamiento para que 
despertáramos, veo que continua
mos todavía como el niño que se le 
acalla con un caramelillo, y lo que sando en pe-juicio de los pueblos 
hacemos únicamente es que al des- i comuneros. 
pertar, por decir a!g>, nos lanza
mos con una reclamación, que es 
lo que se ha hecho al reclamar fue
ran examinadas las cuentas de 
1932. 

No dudéis ninguno que con ir al 
axamen de cuentas de uno, da dos 
y hasta de cuatro años, no conse
guiremos otra cosa que h icer unas 
pe-e'as rráí de gastos. 

Así que en pa'ab.-as claras como 
si h blara entre vosotros mismos, 
os ditjo que debemos ir a'go más 
al'á del examen de cuentas. 

Ir al rescate de cuantos documen-

MARCIAL LÁZARO 
Bronchales. 

« * 
ALCAÑIZ 

Pen'odísticas 
Tenemos entendido que muy en 

breve se va a hacer cargo del im
portante semanaiio de esta locali
dad «Izquierda», su antig io propie
tario y director señor Lahoz. 

S gún se d ce, ha traspasado la 
propiedad del mencionarlo sema
nario * el Centro R idical S )cialista 
al señor Lah^z, por que tanto en 
cuestión administnauva, como in-tos.falten de les archivos, lo prime- , 

r i „ „ J , . . . lormadora va a ser reorganizado v 
ro, para quedar por de pronto b;en . , . . . . 5 . . y 
¡ercatados de los derechos y privi- mejorado, por el actual propietario. 

Felicitamos al señor Lahoz, y le egios que tengamos en la Comuni- , . . . , 
,i . „-1 , •,. deseamos larga vida en su demo-dad que consideramos nuestra, y . 
ver cuanto corresponda a la ciudad CratíCa emPresa-
y a los pueblos comuneros. | Calor.., 

Después al rescate de aquellos Hace varios días que venimos 
bienes que no dudamos se nos han siendo víctimas de un calor inso-
usurpado, por q rien despeitó h^ portable; parece ser que nunca se 

ral, p a r a dar cuenta de sus ye>tio jtiempo, como parece ser y cabe; h bía regrstrado o al menos desde 
nes a la vez que formado un pro-! aunclue Para esto, no du Jéis que bastantes años acá, una ola de ca-
yecto de Reglamento que dió a co- encontraremos no pocos obstácu- lor tan intensa como la que actual-
nocer a los pueblos, al que todos ilos; Pues encontraremos mucha ro- mente nos agobia. 
presentamos enmiendas que des-1 v - ~ r - - - - . . : . 

pués han quedado en el humo, y ' 
por fin se presenta el Reglamento ü 
definitivo a la aprobación en la se-5 
sión general del día 4 del corriente,' 
el que se ha formado (lo ignoro 
por quién) pero que solamente que
da en él alguna de las modif cacio-
nes que los pueblos hacían. En esta 
sesión referida, hay objeciones y 
discusiones, que de ellos no salen 
todos conformes, pero lo cierto es 
que se liega entre otros acuerdos, 
a l de designar una comisión técni 
capera que sean txrmntdts las 
cuentas del moviuiiei to de la Jun-

eñ el -ño 1932, para lo qiie 1« 

JOSE FORTEA 
calle m u y W . 33 

(Antes San Juan) 
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Noíiciario variado 
Todos los dataos, flechas y tiros 

de ¡a reacción v hasta de muchos 
republicanos de «a Ja hoia del ¡an
cho* van contra los ¡adicales-so-
cia/istas. 

¡Hay que sembrar Ja cizaña en-
tie elJosí¡Hay que dividí'-Jos, por
que sino nos van a ctividn! —se di
cen. 

Los ladicales socialistas teñe 
mos en Jas manos Jas dos piedlas 
fundamenta/es de Ja Rspúb/ica: Ja 
Jey de Congregaciones y Ja Refoi-
ma Agiaiia. 

¿Bstá claio eJ po iqué somos el 
blanco de la iea:c ión? ¡Pues a 
olía cosa, cavernícolas/ 

* ¡ 
* * 

«REPÚBLICA óigano alterno del di
vidido paitido ladical socialista». 

¡ J i , j i , j i f ¿Ps io ven ustedes có
mo asoman la antena estos caver
nícolas? 

« 
* * 

Bn Gsiona detuvieron el otro 
día a unos j ó v e n e s que p'acuca
ban el des'iuJ/smo integral... 

/Pero qué retiógadamente viven 
por allá! 

Bn nuestra ciudad se practica y 
no pasa nada. 

Y si lo dudan dénse una vuelte 
cita por la <playa> pióxima alas 
cocheras del feuocarril. 

« 
* * 

Todavía pueden verse en Te
ruel unos car te Utos que dicen: 
Piohibida la mendicidad y la blas 
fe mi a. 

Está bien, peí o—como decía un 
conocido escritor-lo que es é 
piohibido en los pueblos cultos es 
tenei hambre y caiecei de educa
ción. 

• » * 
L a veidad es que uno se da una 

vuelta poi cualquier país de Buio 
pa civilizada, y encuentia: 

Muchos más obreros parados. 
Unos impuestos muy superrores 

a los nuestros. 
Un impuesto sobre Ja renta, po¡ 

ejemplo en Suiza que empieza en 
los 5 .000 francos y que cuando 
llega a determrnada afra alcanza 
el 3 0 oor 100. Btcétera, etcétera 

bspaña, al volver, es el país de 
los grandes contrastes. Uno ve en 
las audades Junto al rascacielos al 
señor del srglo X U ; al lado de un 
régimen republicano, unos grupos 
feudales. Bstos han comenzado a 
gritar. Pero en vez de gritar: 

— J Viva el feudalismo/ 
l ian dicho: 
—j Viva el fascio/ 
Con la misma propiedad hubie

ran poaido exclamar: 
—j Viva el Jamón en dulce/ 

a de 
A M B I O S FACILITADOS POR LA S U c r 

DEL B A N C O HISPANO A M F . R I C A K Q SAL 

F O N D O S P U B L I C O S 

interior 4 por 100 . . . 
Exterior 4 por 100 
4inortizable 3 por 100 1928 

» 4 por 100 1908 c/ impuesto 
» 4 por 100 1928 s/ impuesto. 
» 4 Va^por 100 1928 
» 5 por 100 1917 
» 5 por 100 1920 
» 5 por 100 1927 c/ impuesto. 
» 5 por 100 1926 
» 5 por 100 1927 s/ impuesto. 
» 5 por 100 1929 

Bonos Oro de Tesorería 6 por 100 . . . 
Ferroviaria 5 por 100 ' . 

» 4 '/2 por 100 

C É D U L A S 

Caja de Emisiones 5 por 100 . . . 
Banco Hipotecario 4 por 100. . . . 

» » 5 por 100 . . . 
» » 5 Va por 100. . . 
» » 6 por 100 . . . 
» Crédito Local 5 por 100 . . 
» » » 6 por 100 . . . 
» » » Inteples 5 por 100 
» » » » 6 por 100 

A C C I O N E S 

Banco Híspano Americano 
» de España • • 
» Hipotecario. . 
» Español del Río de la Plata . . . 

Chade 
Azucareras ordinarias. . . . . . . 
Petróleos • 
Telefónicas preferentes 7 por 100 . . . 

» ordinarias, 
Explosivos • 
Nortes 
Madrid-Zaragoza-Alicante. . . . . . . 

O B L I G A C I O N E S 

Trasatlántico. . . 6 por 100 1920 . 
» . . . 6 por 100 1922 . 

Chade 6 por 1000. . . . 
Telefónicas . . . 5 Va por 100. . . 
Azucareras . . . 4 por 100 . . . 
Saltos del Alberche 6 por 100 . . . 
Central de Aragón. 4 por 100 . . . , 
Nortes 3 por 100 . . . , 
Madrid-Zaragoza-Alicante 3 por 100 . . 
Ayuntamiento de Teruel 6 por 100 . . . 

M O N E D A S 

Pesetas 

Pesetas 
» - , 

Pesetas 

Francos. . . 
» Belgas. 
» Suizos 

Liras. . . . 
Libras. . . 
Dollars . . 
Reichraasrk. 

OO'oo 
84 25 
9125 
97 65 

lOüio 
00 ÜO 
88 75 
8315 
95'{J(1 

OOJ 00 
OO'OO 

115'0J 
Il)7'ü0 
10/53 
622 00 
ÜOü',0 
ISS'CO 

000 00 
9J55 
mo 
93 00 

238 ÜO 

46'85 
166'975 
231525 

63'OJO 
39,65 

8 83 
2 8475 

EL H3B] DE ESTA M IVUA Cariéis L 
e$pecíáfulo$ 

Lea usted República 

UNO os L O S Auroras 
F U 3 DETBNI JO 

A primara hora de la mañana se 
cometió un robo en el estableci
miento de harinas que el vecino 
Ramón R -s posee en la ca!ld da 
Joaquín Costa, 

AI terminar el affuie fueron des
cubiertos los ladronas, dándose a la 
fugrt, lográndose d tenar a uno de 
elios, que resultó ser el súb liio ar
gentino Manuel Pérez García, de 
22 años, a quien se le ocuparon 
465 pesetas. 

Ingresó en la cárcel a disposición 
del Juzgado de Instrucción. 

Se cree que este sujeto es autor 
de otro robo cometido hace unos 
días en nuestra ciudad. 

B' caco fué detenido por la vigi
lancia nocturna. 

A G E N 
se precisan, relacionados y serios 
^n capital y pueblos provincia de 
Teruel, maquinaria e instala iones 
eléctricas. Ofertas al número 6934. 
Publicitas, S. A. , Apartado 128, 
Valencia. 

Gobierno civil 
Hoy visitó al gobernador el al

calde de Cubla. 

En este Centro se carecía de no-

l í ! Para la Prensa' 

Teatro /l/,ïr/7i.-Para el doni»go 
13 y ma tes 15, tune an mchdjf 
interesante prog.-a na di cUe y VJ-
rietéí, a bisa dal onjmto artístico 

! que dirige la célebre artista arago-
'nesa Ofelia de Aragón, cayabi
nante actuación por los principales 
escenarios de B^pma y la A.nenca 
latina, es bien conocida. 

T e m p e r a t u r a 

• Datos facilitados en el Observa
torio de esta capital: 

Temperatura máxima de 
34 grados. 

Idem mínima de hoy, 
Dirección del viento, S. 
Presión atmosférica, 680 
Recorrido del viento, 8-

ora pa* 
y tractor Fordson seminuev<* 
puestos para trillar vendo 
nas condiciones de Prec,°:. ¡rSe 8 

Para verlos y t!ra^sd;/(Zarfl-
Jaaquín Romero, 
goza). 

Leed "WW 
de 

Solo 

iHi, 



\7o 1 

ISS'CO 

OÜ'O) 
OOO (10 

9J55 
.mo 
93 00 

eclafulos 

el do ni"go 
i inchdJ un 
Í cUe y va-
ato artíiiico 
rtista arago-
n, cjyabi-
: principals 
la A.nérica 

il Observa-

, de ayei» 

15'6. 
S. 
6 8 8 ' 6 . 

Jo 
.uevos 
o en 

dis' 
buc 

dirigit 8 
5 1 6 (2ara' 
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R A L 
c o n v o c a a e lecciones p a r a v o c a l e s d e l T r i b u n a l 

de G a r a n t í a s C o n s t i t u c i o n a l e s 
Acuerdos del Comité Ejecutivo Nacional y de la minoría Radical Socialista 

Servicio directo con la jcelino Domingo, y al mis- de Hacienda señor Viñua-! 
AAanria Mencheta mo tiempo el señor Azana les. y mañana se dará a! 

Primero. Rogar al se- solo voto en contra, re-
j^encia nc?/iciM?»u. r— ^.««MH xv-o, y mañana se dará aíñor Azaña que comunique querír al Comité en orden 

Co/j/é/e/7c/fl 5/fl/oe a b a n ( i o n a b a ^ despacho conocer a la Comisión el al Comité Ejecutivo la de- a determinadas cuestiones, 
A HP In IPV rlpí Para reÍnU^rarSe al sa,ón resultado de esta entre- cisión del Gobierno res- que no hacen públicas en 

A l r e d e d o r a e lU icy uu de Sc.siones< ivista.» pecto a las bases de cola- atención al mismo. 
A r r e n d a m i e n t o s En la reunión fué estu- R e u n ¡ 5 n Jgl C o m i t é bc)ración en 61 mismo' del Añadió qne el problema 

diada y aceptada la si- _ . . . 1 partido, antes de que se po'ídco planteado entre 1J 
Ejecutivo (tel Porti- ¡produzcan las vacaciones minoría y el Ejecu ivo ha 

do R. S. 
Madrí '.—Ayer se reunió 

Madrid.-Ayer tarde y 
jurante largo rato confe : 
I c i ó con e! señor 
i ii J . , Kjmáii 

timo: 
« 

El nu evo alea IJ 

señor Feced í,a P o r el señor Sánchez] 

el se .fíor Az ña. l'amado 

poféste- , . u 
^la salida, el señor te-

Ced manifestó que habían 
estado tratando de encon
trar una solución a las di-
fxultades creadas en torno 
del artículo sépt ico de la 
ley de Arrendamientos. 

Después el señor Fjced 
celebró nueva reunión con 
el jefe del G . bierno. 

A las seis y cinco, en eí 

al articulo sép-i 

El primer párrafo igual Comité Ejecutivo del 
al correlativo del voto par- Partldo R' S' 
ticular del SÍ ñor Feced. f La reunión terminó a las 

E¡ segundo párrafo dirá siete y cuarto, facilitándo-
aquí: «El Jurado Mixto, en 86 ,a s^uiente nota: 
caso de no mediar acuerdo !' «En la reunión celebra-
entre las partes, revisará por el C E . N. presen 
la renta, tomando como taron una proposición los 
base el producto neto pro- vocales señores Domingo 
bable de la explotación y Salmerón, en la que se 
agraria y haciendo el cál- pedía que no se tomara 

despacho de ministros.i™10 de su contribución ningún acuerdo y se so. 
convocados por el señor (previamente deducido el metiera al Consejo nackv 
Azaña. se reunieron los i m P o r t e de las cargis fis- nal una supuesta cuestión 
señores V ñuales. Sánchez c a ^ ) entre los distintos de competencia entre la 
Román y Feced .conceptos de remunera- mayoría del Comité ejecu 

Momentos antes de las ción del trabajo, interés de tivo nacional y la mayoría 
siete de la tarde se incor , los capitales agrarios apli- del grupo parlamentario. 

'cados en la explotación, proposición que fué im-
rentas de la tierra y bene- pugnada por el señor Gor-
íicio deferencial del agrí- dón, por no reconocer 
cultor. nuestros estatutos ni si-

En ningún caso este be- quiera la posibilidad de 

en Palacio 
. . , c i t» A f~* «Nuevo Mundo».—Da a conocer 

Madrid.—oe Celebró Con- ias declaraciones especiales que ha 

poró a la reunión don Mar-

EN LA, F R E S N E D A 

Un anciano se cae m un 
nnanhiini ti co mata neficío dcíerencial será cal-
m m * SB 11,3,3 culado en cantidad infe-

UFresneda.-Bl día 5 salió al'rior a un tanto por ciento 
cimpo Á-g2l TnnoneJa, de 85.S(b-e el producto neto 
mr' l . , probab'e de la explota-

Lomo tardaba en regrpsar los la-i i i • 
Ares.vec noí y be.emárita Sa. c ión, con arreglo a la SI-
Heroneisu busc», encontr<indolo; guieiíte CSCala: 
c fcrene lbndo de un barran-j LSTA 5 QJQ pesetas de 

Se supone que el anciano, que bentficio' n c t 0 P^bable , 
cíadalavi ta, sedaspeñS, mu- el 4 por 100. . 

una competencia entre la 
minoría y el Comité, que 
es el único órgano direc
tor de la política del partí 

Don Manuel Sáez, elegido a'cal-
de en la ú tima sesión, ha tenido la 
f neza de ofrecérsenos oticial y par 
ticularme ite para caá uo se rela
cione con el servicio púb ico. 

A^adicemo-í la atención del 
huevo alcdlda y le ofrecemos nues-

parlamentarias. de tener solución en los tra colaboración para todo cuanto 
Segundo. Pedir al ¿ r u - org mismos superiores del redunde en be.efcio da Teruel y 

6 i D f • í i de la Repúb.ica. 
po parlamentario del par ^a"100* 
tido un certificado del acta Consejo de ministros T . T . ^ . T } ^ ^ * 
de la sesión en que s e r _ . 
adoptaron los acuerdos 
contra los cuales han re
currido ante el Comité Na- ' S e j 0 de ministros, presi-jhecho en una entrevista exclusiva 

cional los señores Feced y hiendo el señor Alcalá Za- el consejeroseñor Selvas sobre ,os 
r . r> ' i i I conilictos del orden público en Ca-
López Cjoicoechea. mora. . . . , , , . 

r I [taluña y la manera de resolverlos. 
Tercero. Se declara im- E l señor Azaña dijo q ne 1 También publica: El fanatismo 

procedente el acto realiza- ê  Presidente firmó un de-!de los pisadores d¿ laego de la In-
j i ~ r \ • nr&tn nr»nirr»ranHr\ a fx]an í dia.—Las p óximas reformas en el 
do por los señores Domin-^reto convocando a elec / ^ . . ^ . ^ 
go y Barnés llevando alciones para vocales del jles fetc _ L o s teatros de Vérano dQ 
grupo parlamentario una ^1"i^11,1 al de Garantías ¡Madrid.—Museo dd pérgamo en 
propuesta relativa a la aC' ConstÍfcucÍonaleS; el día 3 ¡Berlín.—Aniversario de la guerra 

tuación del Comité Ejecu.'de septiembre los Ayunta- de 19I4-L3 ,íHea de color: in' 
tivo Nacional en el asunto mientos elegirán la repre-
de las bases de colabora-isen^ación regional y el díaj Compre usteJ «Maevo Mando»: 
ción del partido radical 10 los Colegios de Ab^gi- 30 céntimos. 
socialista con el Gobier-)dos y las Universidades. ~ ~ -
no, y considerar asimismo'' También dijo que había P E R D I D A 
incompetente al grupo par- infamado , al Presidente . . k 

r u i 'f 'A , de un pirro de cazi extrav ado ha-
lamentario p a r a tomar sonre la situación parla- ce cuatro d{as sienJo sus señas 
acuerdos que son de la ex- mentaría y manifestó que b anco, con c b za y pintas negras 
elusiva jurisdicción del Co- esperaba se llegara a un y atiende pjr «Clan». 

fiuencia negra. -Po ítica.—Cine.-
Modas. —Actualidades, 

mité Ejecutivo Nacional; y 
Cuarto. Convocar ur

gentemente a un Congreso 
¡extraordinario del partido, do, y rechazada después i 

por cuatro votos contra /^cuerdos de Id miílO-
dos, en vista de lo cual los i , i - i • r x 
señores Salmerón y D e ria radlCal SOCiallStO 
rninéo se retiran de la reu- Madrid. — Esta mañana 

acuerdo armónico . , s; rue«a a îerx lo h3ya reco8[' 
. do lo presente en casa de León 

De altOS Carg 3S HO SC Lespinat, Panadea Francesa, don-
trató, de se gratificará. Arvirtiendo q ie 

N ,- , i d i averiguirse su para lero sin que 

U e V / O G i r e C t O r OS haya sido m^nlfe-itado, será recla
mado judicialmente. Enseñanza 

Midrid - S ¿ ha p o s e s { o A T A R ] E T A S de y j s i T A 
nado del cargo el nuevo 
director general de Ense 

¿ o abo cn „„ mo|¡no Je Je-

gura Je Baños 

. S?gura de Bañ^s. 
hari 
Al: 

En un molino 
,(ro propiedad de Francisco 

^eniríiron CICOÍ y se lleviron 
Polea, tres ga 1 na^ un rejoj, 

"Saco y d03 taaegas de ceb .da. 
ecree que el aator del robo es 

buscPaañero traaseu .te, a quie.i se 

se reunió la minoría radi-|ñanza señor Martínez Lí. 

'^oa consecumeia de conmo- D ¿ 5 001 A Q¿QQ EL 375 
t,Qn cerebral. or 100 i carácter transitorio y mieii' 

P0^ . 'tras se deliberaba sobre Ves G^rdón, Gal vache, Fe-1 
De 8 .001 hasta 12 000 , e s t o s a s u n t o s ! c e d y O r o z c o | 

se hacen en ¡a imprenta de 
este periódico 

Kstar suscrito a 

21 García morales 
PRESBÍTERO 

SÚ LIBRO 

i p ó c r i t a s ! 

' F a r s a n t e s ! 

nión del C- E . N., anun 
ciando que lo hacían con cal socialista. ^ 

No asistieron los seño-i ,-,, _. . 
nfecta a Teruel - i p , , 4 

_ H a d r i d . - L a « G a c e t a » ' r v ^ p Ü D I I G Ü 
el 3 50 por 100. ^ ¡ DeSpU<ts retiracjos los: El señor Baeza Medina publica disposición adju-í 

De 12.001 a 25.0D0. el 3 sefiores £)0mingo y Sal-! dijo que habían tratado de dícando a la Sociedad Es-1 
por 100. ^merón, el Comité Ejecutiií la ley de Arrendamientos pañola de Contratas y porj 

De 25 001 a 50 000, el v0 Nacional adoptó por y de los acuerdos adopta- el tipo de 160 391 pesetas, • 
2 50 por 100. I unanimidad los siguientes dos por el Comité tijecuti- la reparación con doble 

De 50 001 hasta 75.000, •acuer(jQS: vo, acordándose, con un riego de alquitrán de los 

^ d e l a 

Basili 

¡ F a r i s e o s ! 
España derechista, con 
prólogo de 

s l | ' o ñ l u a r e z 

^ecio: TRES pesetas 

V E N T A 

Call^eriarndeHj0 de Perruca' 

^o.nictliode su autor. 

entos 
esPeciales a Socieda-

d ^ Obreras 

el 2 por 100 . 

Y de 7 5 001 en adelante, 
el 1'50 por 1 0 J . 

Los periodistas interro
garon al señor Feced para 
que les diera cuenta de la 
entrevista celebrada con el 
presidente del Consejo, y 
a la que asistió el señor 
Sánchez Román, y el di
putado radical socialista 
dijo lo siguiente: 

«No se ha examinado 
fórmula alguna, sino que 
hemos cambiado impre
siones sobre el problema 
general de la ley de Arren
damientos, sobre todo los 
artículos séptimo y 1 7 . 

E l stñor Sánchez 

^ kilómetros 142 al 150 de la j 

" "~" " """ " I Id. por 115 900 pesetas 
Se pone en conocimiento del público, que a partir de {los kilómetros 21 al 30 de 
esta fecha regirá la tarifa de precios que se han de.la carretera de Teruel a 
aplicar a los anuncios que se publiquen en este perió-íSagunto (en la provincia 

de Teruel). 
Id. por 199.260 los kiló

metros 214 a 223 de la ca
rretera de Alcolea a Tarra
gona (en la provincia de 
Teruel). 
— Se concede la exceden
cia al secretario del Juzga
do de Instrucción de Te
ruel don Manuel García 
FerrandiSc 

es tener la certeza de es
tar al corriente de todo 
cuanto ocurre en nuestra 
provincia. Centros oH-
ciales, conflictos sociales 
obreros, asuntos políti
cos, ecos de los pueblos, 
sucesos, etc., etc., lo en
contrará el lector. 

n V 
En 2.a v 3.a 

dico, y que es la siguiente: 
y 4.a página 0'20 ptas. línea 
y 3.a id. 0'15 » » 

Edictos y subastas 0'25 » » 
Anuncios comerciales e industriales: Precio según 

tamaño y página. 
- B O N I F I C A C I Ó N -

Se hará un descuento del 5 por 100 a los señores sus-
criptores, quienes al dar la orden de inserción debeíán 

hacer constar esta circunstancia. 
Y para todos los demás, no tendrán descuento alguno 

D 'durante el primer mes de inserción del anuncio; por 
H O - , . i^x „ „l c - i r\f\ I un trimestre obtendrán el 5 por 100. por un semestre 

, el 10 por 100 y por un año el 20 por 100 de descuento ñor Feced-ha estudiado el C1 AV F 
mán—siguió diciendo el se-1 
ñor Feced—ha estudiado el 

Iprob.ema con el miaistroA 

el periódico de mayor ti
rada en la provincia, es 
a la vez el de más amplia 
información. 

Lea usted 
LA ADMINISTRACIÓN «República.» 

f i a s , s e n&sr&mítmi «Sos 
e l e eapSares , h a r e i n o * ) 
u n e s t u d i o o Jialslo cr i 
tico, era ffiuestra s e e d í V i a 

E l deber 
de todo afiliado 
es leer y oro^a^a -
RMPÜBL·IOA 
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PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN 

En Teruel, al mes. 
Fuera, al trimestre. 

1'50 pesetas H 
Ó'OO » O 

Anuncios Reclamos y Esquelas 
según tarifa. 

República 
tttiwmuiwHHtnatttt 

11 Teléfono ISQ 

j j Toda la correspondencia »1 A. 
Adrninií 
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L E Y E S D E L A R E P U B L I C A 

DE O R J D E Ñ T P U B L I C 
(CONTINUACIÓN) 

CAPITULO IV 
Estado de guer/a 

hostil y presten obediencia a la au
toridad legítima. 

Los que lo hicieran en el término 
que el bando lije y, no habiendo 

Artículo 48. H la autoridad ci- término señalfldo, en el de dos ho-
vil, una v.ez emp'eados todos los ras, quedarán exentos de pena, ex
medios de que en circunstancias cepto los autores o jí-fes de la rebe-
ordii arias dispone, y, en su caso, lión, sedición o dpsorden. 
los que para las extraordinarias le Artículo 54. Publicado el bando 
otorgan los precedentes capítulos, y terminado el plazo que señale, 
no pudiera por sí sola, ni auxiliada serán disueltos los grupos que se 
por la judicial y por la militar, do- hubieren formado, empleando la 
minar en breve término la agita- tuerza, si fuere necesario, hasta re
cién, ni restablecer el orden, lo ducirlos a la obediencia, aprehen-
prevendrá en un bando que publi- diendo a los que no se entreguen y 
cará con la solemnidad posible, y poniéndolos a disposición de la au^ 
el propio tiempo se pondiá urgen toridad judicial, cuando deban ser 
temente en relación con la autori- juzgados por ella, en la forme que 
dad judicial ordinaria, la militar y se interesa en el título III de esta 
el auditor de la jurisdicción y dis- Ley. 
pondrá la inmediata declt ración del | Serán considerados como pre-
estado de guerra, procediendo se-'suntos reos los que se encuentren 
guidpmente la autoridad militar a la ; o hub:eren estado en sitios del com-
adopción de las medidas que recia-;bate durante éste, sin perjuicio de 
me la paz pública. De todo ello se probar su inculpabilidad, hallándo-
dará directamente cuenta inmedia 
ta al Gobierno y a las autoridade. 
superiores jerárquicas respectiva
mente. 

Articulo 49. Cuando por mani-

se en el mismo caso los que sean 
aprehendidos huyendo o escondi
dos, después de haber estado con 
los rebeldes o sediciosos. 

Se exceptúan de lo dispuesto en 
íestarse la rebelión o sedición vio :el párrafo segundo de este artículo 
leaiamente desde ios primeros mo- y no serán considerados como pre-
mentos, no hubiese tiempo o modo suntos reos, salvo prueba en con
de que la autoridad gabemaiivd es- trnrio, los individuos de las Asocia-
tíibleciese la relación con las auto- ; ciones filantrópicas legalmente es-
ridades a que se refiere el articulo | tablecidas para el socorro de los 
anterior, aquélla dispondrá que se heridos y lós funcionarios de Cen-
entre desde luego piovisiona mente i trns e Instituciones benéfioo-sanita-
en el estado de guerra, dándose |r¡as que ostentasen el distintivo re
cuenta al Gobierno y autoridades 
jerárq.uicas supeiioies, en la forma 
que uispone el cundo anículo. 

Aiiit.i-lu 50. bólo ai Gobierno 
de la República coiresponderá la 
Ucuuiacioa y ei Icvaaiuimetito del 
Gblcdi» ÚK-, gucno en toao el tcirilo-
riu da Ui.u i.egiün auiOnomd. 

Aiticiilu 5 l . òi ocuiiicse la re-
b.huu o ¡ e u . c i o u eu ctip.itilcj> de 

conocido de ¡os mismos o que, aun j 
sin ostentarlo, justifiquen su huma
nitaria actuación. 

Artículo 55. Todo funcionario 
o Corporación, cualquiera que sea 
su autoridad o función, prestará in-j 
mediatamente, dentro de los lími-' 
tes de su competencia, el auxilio 
que la autoridad civil o militar le 
p;dan para sofocar la rebelión o se-

pioviució-, ia a u u n a a a c.vii, paia dición y restab!ecer el orden, 
ios tiecios del aiticulo 4y, lo sciá El funcionario o Corporación que 
el güb.chitídoi de m miaina o el que no prestase inmediatamente auxilio 
hoga bus veces y las auturidaues a la autoridad superior, militar o ci-! 
juu;Ciai y aulaar, .as supe.iurcS en vil, será en el acto suspendido de 
orden jeiarquico. tía ios demás empleo, cargo o f rnción y sueldo 
pueblo^, cua-.do ei pel gro fuese anejOS/s¡ lo tuviere, y reemplaza-
iniuineme y no pudiera acudirse al do interinamente hasta la resolu-
gobcintdoi civu, se leunuá.i pura 
uicha (íeclaracióu el jue¿ de piime-
ra instancia o el decano, si hubiere 
más de uno, ei a.Cüide y ei j ; f¿ nú 
litar que ejejza ti mando ae las ai-
m«s. 

Cuando se trate de pueblos don 
de no hubieia autondad dependien
te en su función del Mmibteno de 

ción del G bierno, a quien se dará 
cuenta ai efecto, todo ello sin per
juicio de las penas y sanciones en 
que incurra, por consf cuencia del 
procedimiento q ie se instruirá pa
ra depurar las responsabilidades 
consignientes. 

Artículo 56. Las autoridades ci
viles continuarán actuando en to

la Guerra, que ejerza el mando de»dos los negocios de su respectiva 
las armas, y el peugro fuera mml- competencia que no se refieran ai 
nente, el alcalde asumiiá inte.b.a-. orden público, limitándose, en 
mente, con carácter de delegado, ? cuanto a éste, a las facultades que 
las facultades que corresponden, |ia militar les delegare y deje expe-
según esta Ley, a la autoridad mili-.ditas. En uno y otro caso, las auto-
tar en estado de guerra, dando iri-|r¡dades primeramente mencionadas 
mediata cuenta al gobernador civil, darán directamente a la segunda 
y a la autoridad mimar superior de los partes y noticias que ésta les 
la provincia. | reclame, y cuantos informes ati-

Articulo 52. En la capital de la nenies al orden público lleguen a 
República no poüiá declararle el su conocimiento, 
estado de guerra sin acueidodelj Artículo 57. La autoridad mili-
Gobierno. Itar, a la vez que adopte las medi-

Cuando la rebelión o sedición se das enumeradas en los artículos 

que conduzcan presos, a disposi
ción de su autoridad o de la civil o 
judicial, lo efectúen hasta el punto 
de su destino, con toda seguridad, 
y cuando no llegasen a aquél, man
dará que se formen las causas opor
tunas para averiguar y castigar las 
faltas y delitos que en este servicio 
se cometan, cualquiera que sea la 
clase del jefe que lo desempeñe. 

Artículo 59. Para declarar le
vantado el estado de guerra, luego 
que haya terminado 1« rebelión o la 
sedición, se celebrará previamente 
un Consejo por las autoridades que 
menciona el artículo 48 de esta 
Ley, y si hubiese unanimidad de 
votos se llevará a cabo el acuerdo, 
dándose inmediatamente cuenta al 
Gobierno. 

Si el acuerdo no fuere por unani
midad, sino por mayoría de votos, 
no se llevará a cabo mientras el 
Gobierno, a quien se dará asimismo 
cuenta con urgencia, no resuelva 
lo que corresponda. 

Ar ículo 60 . Sólo al Gobierno 
corresponde levantar el estado de 
guerra, cuando haya hecho la de
claración del mismo en los casos 
que determina el artículo 52. De 
igual manera podrá el Gob'erno 
acord ir la cesación del estado de 
guerra que estuviese declarado en 
cualquier parte del territorio nacio
nal, haciéndose cargo en él de 
cuanto sea concerniente al orden 
público por medio de la autoridad 
que designe, sin perjuicio para las 
autoridades gubernativas ordinarias 
de sf guir desempeñando las funcio
nes para que fueren requeridas por 
la primen. Declarado el estado de 
guerra en cualquier p^rte del terri
torio nacional, el Gobierno dará 
cuenta a las Cortes o a su Diputa
ción permanente, con arreg'o a lo 
establecido en el artículo 42 de la 
Constitución. L duración del esta
do de guerra y su prórroga se regi
rán igualmente por lo dispuesto en 
dicho artículo. 

Artículo 61. Las autoridades ci
viles v militares no podrán en nin
gún caso establecer ni imponer 
otras penalidades que las prescritas 
anteriormente por las leyes, debien
do además las del orden militar oír 
al auditor al dictar sus bandos, en 
los cuales podrá acordarse que, i 
después de veinticuatro horas de 
publicados, se apliquen las penas ^ 
del Código de justicia militar. 

TITULO III 
De/ procedimiento 

Artículo 62. Los delitos contra 
el orden público serán sancionados 
por los jueces y Tribunales con 
arreglo a las leyes comunes y a las 
prevenciones siguientes: 

1.° Los sumarios y causas se 
considerarán siempre de carácter 
urgente, aplicándose en todo caso 
los procedimientos del título III, 

libro IV, de la ley de enjuiciamien
to criminal. 

2. ' Los delitos contra el orden 
público no se considerarán conexos 
con los demás delitos que se come
tieren con igual ocasión, y podrá 
acordarse la formación de pieza se
parada para cada responsable. 

3. " En cuantos procedimientos 
se incoaren por delitos contra el 
orden público intervendrá, desde 
su iniciación, el Ministerio fiscal. 

4. a Los detenidos o presos por 
virtud del procedimiento en este tí
tulo no deberán confundirse con 
los presos o detenidos por delitos 

comunes. 
Artículo 63. Declarado el esta

do de prevención o decretada la 
suspensión de garantías, se consti
tuirán en Tribunal de u'gencia las 
Audiencias provinciales oe Sala 
única y una o varias secciones de 
las Audiencias, integradas por va
rias Salas. 

Dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la declaración del esta
do de prevención o a la suspensión 
de girantías, la S da o Junta de go
bierno de cada Audiencia fijará, en 
su caso, la sección o secciones que 
hayan de funcionar con el expresa
do carácter, y daterminará cuanto 
corresponda sobre la función nor
mal de las mismas, encomendando 
el despacho de los asuntos de trá
mite ordinario a las otras salas 
cuando lo aconsejen las necesida
des del servicio. 

Artículo 64. Los Tribunales de 
urgencia así constituidos serán los 
únicos competentes para conocer 
de los delitos contra el orden pú
blico y señaladamente de los com
prendidos en los capítulos I, II y 
111, libro II del Código penal, en la 
ley de 10 de julio de 1894 y en la 
ley de 9 de enero de 1932. Tam
bién conocerán de cuantos delitos 
guarden conexión con cualquiera 
de los enumerados anteriormente. 

Aunque cesare el estado de pre
vención o se restablecieren las ga
rantías constitucionales, segui án 
conociendo, por el procedimiento 
establecido en el presente título, de 
todas las causas inco das. 

Artículo 65. Los Tribunales de 
urgencia funcionará-» diariamente y 
se hallarán constituidos cuantas 
horas necesiten para ver y faltar 
los procesos cuya competencia les 
corresponda según la presente Ley. 

Para las actuaciones de este pro
cedimiento serán hábiles todos los 
días y horas. 

Artículo 65 . Los Colegios de 
Abogados designarán anualmente 
los letrados de su seno que hayan 
de actuar ante estos Tribunales, es
tableciendo un turno especial de 
oficio para la defensa de los incul
pados que lo requieran. 

No será necesaria la representa
ción por medio de procurador en 
estos Tribunales. 

Artículo 67. E n los Juzgados cesados, a f'n de qUe pr 
de Instrucción de capital de provin- escrito de calificación % 

¡a quedará especialmente adscrito y pruebas de que ¡nfp fPr0viSl cía . , . „ , _ 
a ellos, mientras persistan Ins esta- en la forma que preccp^ 
dos excepcionales de esta Ley, un posi» iones citadas. 16 
funcionario fiscal en constante e c) É Tribu ^ | exa i 
inm 
mari 

ediata intervención de tos su- tro de otros tros dí^s, as"^' ^ 
,„.¡os que de oficio, por querella prorrogables losantecedèn^,,0i,11 

del Ministerio público o denuncia tadis por la acusación y ia.eSftp01 
de autoridades y particulares se sas a.lmiti á tas pruebls ^ dele* 
promoviesen a consecuencia de tos me pertinentes, contra cn '̂6 ^ 
hechos delictivos contra el orden ración no se a l nitirá rec»^ 
público. Cuando estuviere estable- j no; señalará dia para la vk{ ^ 
cido Juz^ido de guardia, dicho j se celebrará dentro de |0s 0ch'^ 
funcionario fiscal concurrirá per-j siguientes, y ordenará se Ijb 1̂'5 
manei temente a él a los efectos | despachos necesaiios, p0re,ren los 

jdel procedimiento sumarístico. El ^ más rápido posible, pera ia Z"611'0 
•fiscal de la Audiencia provincial j de peritos y test g .s q,^ 
¡podrá ordenar que cualquiera de . comparecer en ei act > dg i, v¡"ta 
[los funcionarios a sus órdenes se | d) H ista el m^m nto delav'8 
'traslade y constituya en comisión j pod án incorporarse a tos 8 % ' 
de servicio cerca de cualquier otro dentes sumariales cuantos \ ¿ 
Juzgado de instrucción de la pro
vincia donde se experimente la ne
cesidad de su presencia por apre
mios de la presente Ley ante exi
gencias represivas de las infraccio
nes criminales contra el orden pú
blico. 

En este caso, el auxiliar fiscal 
destacado actuará conforme a las 
disposiciones q re se establecen en 
e presente Título. 

Artículo 68. Todos los jueces 
de instrucción comunicarán al fis
cal de la Audiencia, por el medio 
más rápido, la incoación da diligen 
cías por hechos comprendidos en 
esta Ley. 

Artículo 63 . Los j reces instruc 
tores tendrán en cuenta, para la 
formación de los sumarios, lo dis-
ouesto en los artículos 78:3, 789 y 
790 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Artículo 70. No será necesario 
comprender en un mismo proceso 'posible agr^g^r funcionarioa'guno 
los delitos conex >s, cuando existan al Cuerpo de Vigilancia, los serví-
elementos para juzgarlos con inde-'cios aludidos se pr^ctica á ) por los 
pendencia. En este caso se proce* den á i indivi luos que enirnero el 
derá en la forma que determina el artículo 283 de la Ley de Enjuicia-
artículo 792 de la Ley de E j deia- miento criminal 

mes, certific-ic.ones y demá? d0cil 
mentos oficiales q'ie hnb̂ Sen silio 
so'icitados po- las partís, rpqiJerii 
dos por el instructor, envieos es! 
pontánenmente por las autoril̂ s 
y demás funcionarios o acordados 
por la Sala. 

r) Quedará i adscritos a cadj 
Juzgado de instrucción y Sâ asde 
urgencia, donde fuere p ŝibl», [M 
cionnrios del Cuerpo de V'güaná 
para cumplir, bajo tas órdenesdà 
juez o Tribunal, tos servichs po'i-
cíales y de investig ición que éstos 
les encomienden y recaer/os da
tos identific-itivos de los ii\c»\lpa-
dos, formando para cada uno de 
éstos tres fichas d icti'oscópicas, 
una de las cuales se uniia a los au
tos, remitiéndose hs ot̂ as dos a la 
S'cción de I lentif cición de las 
Dir xciones g ínerales de Prisiones 
y Seguridad. Bn las causas prnce-
dentes de Juz^d )s en q re no f iere 

i 
declare en más de una provincia, o 
aun declarada en una i>oia, hubiese 
peligro de que la agitación se pro
pagase a otras o fuese auxiliada 
desde ellas, corresponderá igual
mente al Gobierno determinar el 
territorio que huya de quedar sujeto 
al estado cíe guerra. 

Articulo 53. Al hacerse cargo 
del mando la autoridad militar, pu
blicará los oprrtunos bandos y 
etüctos, que contendrán lus medi-
licis y pievenciones necesarias, 

i i d., ho bandos se ii.limará a 
n v.t, o bedici^os y pe.uu-

precedentes y que restablezca el 
orden, dispondrá que inmediata
mente se instruyan las causas que 
procedan y se formen los Consejos 
de Guerra llamados a fallar las que 
a la jurisdicción militar correspon
dan. ; 

Artículo 58. La autoridad mili
tar en el estado de guerra podrá 
adoptar las mismas medidas que la 
civil en los dos capítulos anterio
res, las demái que esta Ley autori
za y cuantas sean necesarias para 
el restabie.imiento del orden. Cui-
dciiá muy especialmente de que los 

feftúvits que de^ü-.^ü.i toJa uauud jef»;* o couu»ndantes de las fuerzas les 

[- AutomóviW S I N G E R 
También en los automóviles económicos 

hay categorías 

Vea V. el S I N Q E R 
Gran estok de recambios en Madrid. Goya, 4 

Le informará de sus excelentes características y 
precios, el Agente de Teruel y su provincia 

í 
i 

Joaquín Escr iche 
Valcaíiente. número 5, 2.°—TERUEL. 

——llhrzr: 

miento crimina 
Artículo 71. a) Cuandolos jue

ces de instrucción, mediante inin-
terrumpidj, rápida y preferente ac
tividad procesal, estimen q ie el he
cho punible se encuentro suficien
temente estab ecido en sus circuns
tancias y participación da tos pre
suntos respoasab'es y concurran 
los requisitos prevenidos en el artí
culo 381 da la Ley de Enjuicia
miento, dictarán, devde luego, au
to de procesamiento y prisión in
condicional ue los inculpados. Con
tra los autos de procesamiento y 
prisión no se dirán los recursos de 
reforma y subsidiaria apelación. Se 
les recibirá sin demora, indagato
ria; y hechas las prevenciones que 

(Concluiré.) 

Ciudadanos: Los monargui-
zantes reaccionarios, entie los 
que abundan los copitalistàs, 
piopietanos y comeiciantes> 
estén haciendo una guena s/fl 
cuartel cont-a la Repúhhca, 
confia h demociacia, com 

el pio/etaiiado. 
E n todos sus actos y en todas 
sus actitudes ¡o dwesUan. 

Nosotios, los republicanos' 
debemos ostai srmpie oj 
avizor y corresponder a es 
boicot a la medida de nuestras 

fuerzas. 
jFavoiecer a nuest,os afínes, 
1 - lo es el 

Antes £ 

tuarlft y a 
minan 

ci¿ttaái'lf 
elesia-j01 

sasde can 
y meses ai 
[Otarani-J 

¿erras ^ 
sujceptiDl 
ta.asaiUf 
la tulba 
'doquier, i 
ingenuo > 
hoiror en 
meien las 
^isyen 
que es el 
(¡ue aguar 
tura. 

Pero tn 
no se con! 
les. Ante, 
mo y fon 
ticas de , 
prueta cj 
sembrada 
se elevó 8 
anterior, 
de cincuei 
tales. D a 
veiatiaue 
tales y o 
na, ésta s 
sembrada 
otro 37 p( 
W ala 
clones en 

no ta 
na tur 

tensificac 

se especifican al final del párrafo g) es un deber, como ¡o 
de este artículo se declarará con- de fomentar e inctemen 

•bJicanai cluso el sumario, con inmediata re
misión del mismo y de las piezas 
de convicción a la Audiencia res
pectiva, en cuya Secretaría se re
gistrará, y acto seguido se entrega 
rá a la Sala de urgencia. Esta acor
dará el mismo día su pase al Minis
terio fiscal por el término perento
rio de setenta y dos horas, a fin de 
que formule la calificación provisio
nal o solicite la práctica de nuevas 
diligencias. Dicho escrito habrá de 
estar redactado en la íorma que 
previene el artículo 050 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y con
tener los demás requisitos comple
mentarios del Título I, libro M del 
mencionado Cuerpo legil. 

b) Devueltos los autos por el 
liscal dentro del plazo indicado 
con el escrito de calificación acu
satoria y lista de peritos y testigos, 
se pondrán de manifiesto por otros 

días imçronogab.es a los pro> 

ptensa lepubncan"' 
¡ E l republicano 
a la Prensa t e ^ c i ^ 
peí juicio de ¡a ¡ep 
no demuestra su ideano! Des 

confiad de él. 
E n Tewel sólo existe^P 

ródico netamente lepu 

o: REPUBLICA. .s?'^¡ón 
yptop'gai loesunaom 

oral de todos Jos lepu 
nos sin distinción. 

osos nc 

i i 
no 

in 

i 
Preparad 

sillos. Ingreso Norma 
orales. C o r r e d 

den-
nes. Clases 
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